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VISTO para resolver el Expediente Número-
844/13/985 relativo a la Privación y Reconocimiento 
de Derechos Agrarios en el Ejido del Poblado denoml 
nado "LA MIXTECA", Municipio de Centla, del Estado
de Tabasco; y 

RESULTAN DO PRIMERO.-Por Oficio-
21231 de fecha 22 de noviembre de 1985, el C. Dele

gado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el -
Estado de Tabasco, solicit6 a esta Comisión Agraria 
Mixta iniciara Juicio Privativo de Derechos Agra--
rios en contra de los ejidatarios que se citan en -
el primer punto resolutivo de esta Resoluci6n, por
haber abandonado la explotación colectiva de las -
tierras del Ejido por más de dos ar-íos consecutivos; 
y consta en el expediente la Primera Convocatoria -
de fecha 5 de noviembre de 1985 y el Acta de la --
Asamblea General Extraordinaria Oe Ejidatarios, re
lativa a la Investigación de Usufructo Parcelario y 

Depuración Censal que tuvo veri ficativo el 13 de n.2, 
viembre de 1983, en la que se propuso reconocer D!_ 
rechos Agrarios de referencia a los campesinos que
las han venido explotando colectí vamente por más de 
dos años ininterrUJ'4)idos y que se indican en el se
gundo punto resolutiva de esta Resolución. 

RES U l TA NO O SEG UN O O.- Oe confor 
midad con lo previsto par el Artículo 428 de la Le7 
Federal de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria -
Mixta en el Estado de Tabasco, consideró procedente 
la Solicitud formulada y con fecha 3 de diciembre 
de 1985 acordó iniciar el procedimiento de Juicio -
P.rivativo de Derechos Agrarfos par existir presun-
ción fundada de que se ha incurrido en la Causal de 
Privación prevista por la Fracción I del Artículo -
85. de ia citada Ley, ordenándose notificar a los -
ce. Integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de 
Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley, para
que comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Aleg! 
tos prevista por el Artículo 430 del citado Ordena
miento, habiéndose señalado el día 27 de diciembre
para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la -
debida formalidad de las notificaciones a las Auto
ridades Ejidales y Presuntos Privado�, se comisionó 
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personal de esta Dependencia Agraria quien notificó 
personalmente a los Integrantes del Comisariado Eji 
dal, Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores: 
que se encontraron presentes al momento de la Dili
gencia, recabando las constancias respectivas, ha-
biéndose levantado Acta de Desavecindad ante cuatro 
testigos ejidatarios en pleno goce de sus Oerechos
Agrarios; en cuanto a los enjuiciados que se encuen 
tran ausentes y que no fue posible notificar les pe'; 
sonalmente, procediendo a hacer lo mediante Cédula : 
Notificatoria que se fijó en los Tableros de Avisos 
de la Oficina Municipal correspondiente y en los lu 
gares más visibles del Poblado, el día 9 de diciem: 
bre de 1985, según constancias que corren agregadas 
en autos. 

RESULTAN DO CUARTD.-U día y -
hora señalados para el desahogo de la Audiencia de
Pruebas y Alegatos, se declaró integrada esta Comi

sión Agraria Mixta asistiendo a la misma el C. Dele 
gado de la Secretaría de la Reforma Agraria en la : 

Entidad, asentándose en el Acta respectiva la COfflP!. 
recencia del Secretario del Comisariado Ejidal y -
Presidente del Consejo de Vigilancia, no así la de
los Presuntos Privados sujetos a Juicio,así como la 
recepción de los Medios Probatorios y Alegatos que
de la misma se desprenden, por lo que encontrándose 
debidamente substanciado el procedimiento relativo
ª este Juicio Privativo de Derechos Agrarios, :re -
conformidad con lo estipulado por el Artículo 431 -
de la Ley Federal de Reforma Agraria, se ordenó di.E_ 
tar la Resolución correspondiente¡ 

CONSIDERANDO PRIMER D .-Que -
el presente .AJicio de Privación y Reconocimiento de 
Derechos Agrarios, se ha substanciado ante la Auto
ridad cClfft)etente para conocer y resolver el mismo,
de acuerdo con lo se�alado por el Artículo 12, Frac
ciones l y II y 86 de la Ley Federal de Reforma A-
graria, que se respetaron las Garantías Individua-
les de Seguridad Jurídica consagradas en los artíc_!¿ 
los 14 y 16 constitucionales y que se cumplió con -
las formalidades escenciales del procedimiento est_! 
blecido en los artículos del 426 al 431 y demás re
lativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La -

capacidad de la parte actora, para ejercitar la Ac
ción de Privación que se resuelve se encuentra de-
mostrada en virtud de las atribuciones y facultades 
que le concede el Artículo 426 de la Ley de la Mat! 
ria. 

c o N SID E R �No o TER c E Ro .-Que
con las constancias que obran en antecedentes, se -
ha comprobado que los ejidatarios han incurrido en
la Causal de Privación de Derechos Agrarios a que -
se refiere el Artículo 85,Fracción !, de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria¡ que quedaron oportunamen":' 
te notificados los ejidatarios sujetos a Juicio; -
que se han valorado las pruebas ofrecidas, particu
larmente: el Acta de Asamblea General Extraordina-
ria de Ejidatarios de fecha 13 de noviembre de 1985 
el Acta de Desavecindad, los Informes de los Comi-
sionados y las que se desprenden de la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; y que se siguieron los posterio 
res trámites legales, por lo que es procedente pri: 
verlos de sus Derechos Agrarios y cancelar los co-
rrespondientes Certificados de Derechos Agrarios. 

e o N SID ERAN o o e u A R To .-Q<Je
los campesinos sellalados según constancias que co-
rren agregadas al expediente,han venido explotando
colecti vamente las tierras del Ejido por más de dos 
años ininterrumpidos y habiéndose propuesto su Re� 
nacimiento de Derechos Agrarios par la Asamblea Ge
neral Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el -
13 de noviembre de 1985; de acuerdo con lo dispues
to por los artículós 72, Fracción 111, 86, 200 y de 
más aplicables de la Ley federal de Reforma Agraria 
procede reconocer sus Derechos Agrar íos y con fU"lda 
mento en el Artículo 69 de la citada Ley expedir _: 
sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamen 
to en los artículos ya mencionados de la Ley Fede-: 
ral de Reforma Agraria, SE RESU:L\IE: 

PRIMERD.-Se decreta la Pr:.va--
ción de Derechos Agrar íos en el Ejido del Poblado -
denominado "LA MlXTECA", t,u,icipio de Centla, del -
Estado de Tabasco, par haber abandonado la explota-
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ción colectiva de las tierras del Ejido por más de
dos años consecutivos a los CC. : 1. - Natividad León 
Pérez, 2.- Isidro Hernández Martínez, 3.- carlas � 
rez Hidalgo y 4.- Domingo Cruz Yillegas. En conse-
cuencia se cancelan los Certificados de Derechos -
Agrarios que. respectivamente se les expidieron a -
los ejidatarios sancionados números: 1.- 02438335 y 

2. - 02438338, en la inteligencia de que a algunos -
de los titulares privados no se les expidieron sus
correspondientes certificados. 

S EGUN O O,- Se reconocer'i Derechos 
Agrarios por venir explotando colectivamente las -
tierras del Ejido por más de dos años inintern.ir�i
dos, en el Ejido del Poblado denominado 1

1LA MIXTE-
CA", Municipio de Centla, del Estado de Tabasco a-
los CC.: 1.- Carlos Pérez Pérez, 2.- Dominga Cruz -

LICENCIA No.:DP/D1D/85 
ETAPA: Unica 
VIGENCIA: Un Año 
F"ECHA DE VENCIMIENTO: 
EXPEDIENTE: BA-1/85/=DD=2�--

INSTITUTO OE VIVIENJA OE TABASCO 
CALLE LA CEIBA No. 6 FRACC. FRAl6JYl\l'f:S 

C I U O A O 

El Gobierno del Estado, otorga Licencia para 
el Fraccionamiento "BRIGADA DEL USLJ.1ACINTA 11

, ubica 
do en el Periférico esquina Nicolás Bravo, Munici-: 
pio de Balancán, Tabasco 

Una vez cumplido con los requisitos que mar
ca la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial, para el Estado de Tabasco, como consta
en el Expediente No. BA-1 /85/002. 

DATOS GeERALES OEI.. PROYECTO 
OE FRACCIC1'1AMIENTO 

TIPO DE LOTIFICACION: Interés Social 
SUPERFICIE SEGUN ESCRITURA: 3-24-00 Has. 
NL,!,1ERO DE LOTES: 179 

USO OEL Slfl.D AUTCJUZAOO 

SUPERFICIE DE USO HABITACIONAL:22,287.33 M2. 
AREA DE VIALIDAD: 9,985. 75 M2. 
SUPERFICIE TOTAL: 32, 173.08 M2. 

Esta Licencia está regida por las disposicio 
nes de la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento-=: 

Territorial, para el Estado de Tabasco, misma que
faculta a la Dirección de Planificación para impo
ner al Fraccionador las sanciones correspondientes 
en caso de incumplimiento a la Ley de referencia, 

A U T O.R I ZO 

Lic. 1-kiltlerto Mayans canabal 
SRIO. OE CXM.NICACICN:S, ASENTAMIENTOS 

Y oow; PlB..ICAS 

Vo Bo. 

Arq. Luis Amante Haddad 
DIRECTffi OE PLANIFICACICl'l 

Arq. Miguel Torres González 
HE OEI.. DEPTO. OE USOS, RESERVAS 

Y OCSTHOS OEI.. Slfl.O 

PERIODICO OFICIAL 

Villasís, 3.- Carlos M. Pérez Aguirre y 4.- Gilber
to Hernández VelázQUez. Consecuentenw::?nte, expídanse 
sus correspondientes Certificados de Derechos Agra
rios que los acredite como ejidatarios del Poblado
de que se trata. 

TER CE R O.- Publíquese esta Reso 
lución relativa a la Privación y Reconocimiento de:
Derechos Agrarios, en el Ejido del Poblado denomina 
do "LA MIXTECA", t-\Jnicipio de Centla, del Estado d; 
Tabasco, en el Periódico Oficial de esta Entidad Fe 
derativa y de conformidad con lo previsto en el Ar: 
tículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, re 
mítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Gene' 
ra! de Información Agraria para su inscrioción y _: 
anotación correspondiente y a la Dirección de Dere
chos Agrarios, Dirección General de Tenencia de la-

LICENCIAS 
PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO 

LICENCIA: DP/003/86 
ETAPA: Unica 
VIGENCIA: Un Año 
FECHA DE VENCIMIENTO:Ago/16/1987 
EXPEDIENTE: CE-1/86/118 

INSTITUTO OE VIVIEJIOA CE TABASCO 
CALLE LA CEIBA I 6 FRACC. FRAM30YIU'ES 

C I U O A O 

El Gobierno del Estado, otorga Licencia para 
el Fraccionamiento "PARRILLA I" (Policía y Tránsi
to), ubicado en la Ranchería Parrilla de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco. 

Una vez cumplido con los requisitos que mar
ca la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial vigente para el Estado de Tabasco, como
consta en el Expediente No. CE-1/86/118. 

ASPECTOS CDERALES OEI.. PROYECTO 
OE LDTIFICACICl'l 

TIPO DE LOTIFICAC!ON: Interés Social 
SUPERFICIE SEGUN ESCRITURA: 12-84-73.44 Has. 
NlM'RO DE LOTES: 284 

USO OEI.. Slfl.O AUTffiIZAOO 
SUPERFICIE DE USO HABITAC!ONAL:40,877.21 M2. 
SUPERFICIE DE DONACION: 14,544.96 M2. 
AREA DE VIALIDAD VEHICULAR: 6,864.18 M2. 

13,361 .18 M2 
1,025.00 M2. 

51,800.91 M2. 

AREA DE VIALIDAD PEATONAL: 
AREA DE ESTACIONAMIENTO: 
AREA DE RESERVA: 

Esta Licencia está regida por las disposici.Q. 
nes de la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenarniento
Territorial vigente para el Estado de Tabasco, mi� 
ma que faculta·a la Dirección de Planificación pa
ra imponer al Fraccionador las sanciones correspo..!::. 
dientes en caso de incumplimiento a la Ley de ref� 
rencia 

A U T O R I Z O 

Lic. 1-lJTtJerto Mayans canabal 
SECRETARIO CE CXM.NICACICN:S, 

ASENTAMIENTOS Y cmAS PlllLICAS 

Vo. Bo. 

Arq. Luis Amante Haddad 
DIRECTffi OE PLANIFICACICl'l 

Arq. Miguel Torres González 
HE OEI.. OEPTD. OC USOS, RESERVAS 

Y OESTINlS OEI.. SLELO 

Septiembre lO_de 1986 

Tierra para la expedición de los Certificados de De 
rechos Agrarios respectivos; noti fíquese y ejecúte-=
se. Así lo resolvieron los Integrantes de esta Comi 
sión Agraria Mixta del Estado, en Villahermosa, Ta: 
basca, a los 30 días del mes de diciembre de 1985. 

El PRESIDENTE OE LA aJ.1ISICN 
AGRARIA MIXTA 

El SErnETARIO 

EL VOC. RPTE. DEL Gffi. OEL EOO. 

EL VOC. RPTE. OEL GOO. FED. 

EL VOC. RPTE. OC LOS CAWESHOS 

LICENCIA No.:. OP-003/86 
ETAPA: Unica 
VIGENCIA: Un Año 
FECHA DE VENCHFENT0:29/08/87 
EXPEDIENTE: TE-R-5/B6/D03 

H. AYLNTAMIENTO OE TENlSI(1.E
l:CMICILIO C(Jl(JCI[X)
TENlSI!1-E, TABASCO 

El Gobierno de1 Estado, otorga Licencia para
la Regularización de ... Fraccionamiento denominado -
''COLONIA MUNICIPAL", ubicado en la Ranchería Siqui..=:_ 
cab, "'1unicipio de Tenosique, Tabasco. 

Una vez cvmpli1jo con los requerimientos que -
marca la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te 
rritorial para el Estado de Tabasco, como consta e;; 
el Expediente TE-R-5/86/003. 

DATOS CDERALES OE LOTIFICACICl'l 

TIPO DE LOTIFICACION: Regularización 
SlPERFICIE SEGUN ESCRITURA:22-99-75 Has. 
NLM'RO DE LOTES: 639 

USO OEI.. Slfl.O AUTffiIZAOO 

AREA LOTIFICADA: 131,312.50 M2. 
AREA CCM:RCIAL: 1,200.00 M2. 
AREA DE DONACION: 6,057.00 M2. 
AREA DE VIALIDAD: 52, 881. 17 M2. 
SlPERFICIE TOTAL: 191,450.67 M2 

Esta Licencia Está regida por las disposicio
nes de la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento -
Territorial para el Estado de Tabasco, misma que f� 
culta a las Autoridades en la Materia para irnponer
al Loti ficador las sanciones correspondientes en e� 
so de incumplimientc, a la Ley de referencia. 

A U T O R I Z O 

Lic. 1-kiltlerto Mayans canabal 
SRIO. OE CXM.NICACUES, ASENTAMIENTOS 

Y OOW, PlB..ICAS 

Vo. Bo. 

Arq. Luis Amante Haddad 
DIRECT� OE PLANIFICACICl'l 

Arq. Miguel Torres González 
HE OEI.. OEPTO. OC USOS, RESERVA 

Y OESTINlS OEI.. Slfl.0 



Sepr1embre l O de 1986 

Que en la Sección ce Ejecuc1ón jeJ E,1.;_ 
diente NC.mero 356/981, re)ativo al Juicio E:j� 
sutivo Mercantil, promovido por el licenciado 
rrancisco Moha Márquez, Endosatario en Procu
ración del señor Armando Jesús Santana, en 
contra del señor Carmen Sánct,sz Zapata, se ha 
dictado un Acuerdo que die�: 

11Juzqado Primero de 1-rime.:a Insta:-1ci::: -
,je lo Civil Villahermosa, labasc8 A (11) 
,-mee de agoste de ( 1986) rn: l novt::'-'1encos 

Jueces Primero Tercero Fcimi liar y Jueces 
Segundo y Tercero Civil v fs rr i:.o del Lic 
- ranci':>L'c.l Mofa. Má1y,__e¿, ,JO.d ...¡0-2 0t1rE ,...:orne 
proceda en derecho y SE AC: G,DA: 

PRitiERO: Po1 recibidc c; � ;s fj �·i0s jp 

Je los ....,ueces Primf:!ro y Ter,_::ero ;:-c,_m11�¿¡r 
1 

:=;egundú y Tercero Civil en -:¡ue comunican a t·::, 
�_c:-- .J1.ngado hat.Jer fijado en lv - e.straC::.:i je 
.3JS respectivas oficinas los A:/isos deducidos 
,J� P.ste expediente los que :;e unen a sus au- -
tos ;::iara que surtan sus efe :tos legales 

SEQNJO - Como lo pide el licenciado -
Francisco Moha Márquez en s,j '2Scri to de cuenta 
y con fundamento en los art 'culos 14 10 y 1411-
del Código de Comercio y 54l, 544, 552 y demás 
relativos del Codigo de Procedimientos Civi -
les, aplicado supletoriamente al Código de Co
mercio sáquese nuevamente a Pública Subasta y
al mejor postor, los siguientes predios rústi-
cos: 

PERIODICO OFICIAL 

SUBASTA 
PCXER JUJICIAL 

JUZGAOO PRUERO DE PRiloEAA
INSTArCIA DE LO CIVIL DEL 

DEL PRit,ER DISTRITO 
JlfJICIAL DEL CENTRO 

A r.uIEN CffiRfSPCNJA: 

-�, - y a! Cl:STE, cun Nicolás Rueda Pérez, ins- senta y Seis'Pesos, con Sesenta y Seis Centa-
cri '8 en el Reg,stro Público de la Propiedad y vos, por cada predio, debiendo los licitadores 
el Comercio de Cárdenas, Tabasco, bajo el Doc,<¿ depositar previamente en la Secretaría de Fi--
1,er>1c: D,5biico Número 575, Predio 7358 Folio - nanzas del Estado o en el Departamento de Con-
75, Volume" 28 a nombre del señor Carmen Sán-- signación de Rentas y Pensiones de la Tesore-
chez Zapata. a este predio el Perito, arquitec ría Judicial, una cantidad igual por lo menos
to Edberto Membreño Juárez, le asigno un valo-; al diez por ciento del valor asignado a los --
1e et 2' ser . 'J'Jú. �i-yJ ('.:os Mil lone'� Quinientos inmuebles que se rematan sin cuyo requisitos -

··11l ,Jesos UO/íúC M N.) no serán admitidos 
B) - PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería 
,-ar,cochapa. Muni = ipi,J de rlu: manguillo, Tabas-- DJARTO: Apareciendo que los predios que-

-c,":t 3' 1 1 � de Jr:-_ :suo·:r r c.:.i:' de Ciei· Hectá- "e re•nat3n se ericuentran ·Jbicados en el Municl, 
�,e2:·, cDn .:.O':, linue1-��.:i .: -� · eri·,,_s: H� l'ffiiE, - pio de Huimanguillo, Tabasco, gírese atento -
con Ca,men Sánchez; al 9J1, Carmen Aragón de - exhorto al Juez competente en ese lugar para -
•ies're; al ESTE, Hermanos Montero Y al <:ESTE-- que en auxilio de este Juzgado ordene la fija
con Tanoc /-\cuña !_,,scrita en el Registro Públi- ción de los Avisos, que se acompañan, en los -
co de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Sitios Públicos más concurridos de esta Ciu 
Taté -=: ,::o, bajo el Documento Público j74 Predio- dad 

'c-�t >clurran 28 a :,or,�re de Capen - Notifíquese personalmente y cúmplase Lo 
_ácchez;a este predio le asignó el Perito Va-- proveyó, mandó y firma el C Juez del Conocí -
· uador arquitecto Edberto Membreño Juárez un - miento por ante el Secretario Judicial, C Ro
_ a1cr ce: $ 2'500,000 00 (Dos Millones Quinie_i:,, berta Ovando Pérez, que autoriza y da fe Dos-
tos Mil Pesos 00/100 M.N.) firmas ilegibles. Rúbricas." 

1ERCERO: Anúnciese por tres veces dentro 
de nueve días por medio de Edictos que se pu--
blicarán en el Periódico Oficial del Estado, - Lo que se publicara por tres veces den
así como en otro de los de mayor circulación - tro de nueve días, expido el presente Edicto
en esta Ciudad, así como del Municipio de Hui- para su publicación en el Periódico Oficial -
manguillo, Tabasco, solic i tanda postores, ente_i:,, del Estado, a los diecinueve días del mes de
dido que la Sub·asta tendrá verificativo en el- agosto del año de mil novecientos ochenta y -
recinto de este Juzgado a las OIEZ � CE.. - seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital -
OIA VEINTir-LEVE OC SEPTIEMJlE CE.. PRESENTE -- del Estado de Tabasco 
AR!J, sirviendo de base para el Remate, de cada 
predio, la cantidad de Dos Millones Quinientos 
Mil Pesos 00/100 M N), valores que arroja el - EL SECRETARIO JlDICIAL

A) - PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería -- avalúo practicado en los predios antes descri
Fancochapa Municipio de Huimanguillo, Tabas-- tos, según dictamén rendido por el Perito arqui 
co, constante de una superficie de Ciento Dos- tecto Edberto Membreño Juárez, siendo postura
Hectareas, con los linderos siguientes: Al � legal la que cubra las dos terceras partes de
TE, con Rafael Dorantes; al 9..fl, con propiedad dichas cantidades o sea la suma de IJn Millón -
de Amadeo de la Fuente; al ESTE, Hermanos Man- Seiscientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Se-

C. Roberto Ovando Pérez

3 

En el Cuadernillo de Ejecución de Sen
tencia deducido del Expediente Número 53/985, 
relativo al Juicio Ejecutivo "1ercantil Promo
.;ido �or el L_ic ,_uciano Dzul �uc:him, cGmo --

REMATE 
PCXER JUJICIAL DEL ESTAOO 
JUZGAOO PRUERO CIVIL DE

PRit,ERA INSTArCIA DEL 
DISTRITO JlDICIAL DE 
H. CARIINAS, TABASCO

"PRit,ERA Al.KJtEOA" 

A LOS U EL PRESENTE VIEREN: 

Endosatario en Procuración del BANCO DEL PE -
QUEÑO COMERCIO s N.C., en contra de los ce. -
t:rasmc Hernández Arias y María de Jesús Her 

que copiado a la letra dice: 
"Juzgado Primero Civil de Primera Ins -

tancia del Distrito Judicial de H. Cárdenas,-
1ár1dez rlernár:Jez, se ha dictado un Proveído - Tabasco, A quince de agosto de mil novecien -
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tos ochenta y se is. 
VISTA: La cuenta secretar ial que antec� 

de SE PROVEE: 
Apareciendo que en autos obran los ava

lúas rendidos por los peritas de la parte ac
tor a y demandada y aprobándose éstos para to
dos los efec�os legales, téngase por present2_ 
do al Líe. Luciano Ozul Huchim, con su escri
to de cuenta y de conformidad co:1 las artícu
los 543, 544, 549, 552, 553, 577 del Código -
Procesal Civil en vigor, de AplícaciÓ'l Suple
toria al de Comercio y para que te,nga lugar -
la diligencia de Remate en Primera Almoneda,
se le Fijan las DIEZ fmAS OCL OIA VEINTIN.E
VE CE SEPTIEMJRE PROXIICJ, del Predio Urbano -
con Construcción ubicado en la calle Cinco de 
Mayo de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con -
una superficie de: 150 .Oíl Metros r:uadrados, -
con las medidas v colind:mcias sig,Jientes: 

Al JllliTE: lC.iJ1=: il.etros cori Calle de su-
:;biCé.C,ÍÓ;"'1; 

Sl.11: LO üO Met.f•]S cor 
C:...,rr::"a; 

Pl ESTE: 15 DO Met.rcs cor, Dlga Naranjo 
de Alarr,:0 ¡ 

P.� CESTE: 15 OC Me'��os c>Jr; L_.cas de 
Dio� Garciq, j riscr i t.:i en e� -

Registro PJblico de la P?opied�� de esta Ciu-

En el Cuadernillo de Ejecución de Sen-
tencia deducido del Expediente Número 54/985, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo
vido por el Lic Luciano Dzul Huchim, como -
Endosatario en Procuración del BANCO DEL PE -
QUEÑO COMERCIO S.N e , en contra de los ce
Bartola de Dios Ocaña y Marlene Domínguez 
Díaz, se ha dictado un Proveído que copiado a 
la letra dice: 

"Juzgado Primero de lo Civil de primera 
I11stancia del Distrito Judicial de H Cárde-
nas, Tabasco A quince de agosto de mil nove
cientos ochenta y seis 

VISTA: La cuenta secretar ial que antec� 
de, SE ACUERDA: 

Apareciendo que obran en autos los ava
Uos rendidos por lo peritos de la parte act� 
ra y demandado, éstos se aprueban para todos
los efectos legales. Se tiene por presentado
al Lic. Luciano Dzul Huchirn, con su escrito -
de cuenta y con fundamento en los numerales -
543, 544, 552, 553, 5 77 del Código de Procedl_ 
mientas Civiles en vigor ae Aplicación Suple
toria al de Comercio, al efecto sáquese a Re
mate y al mejor postor el siguiente bien: 

Predio Urbano con Construcciór ubicado
en la calle Aurelio Sosa Torres Sin Número -
Altos, con superficie de: 140. 78 Metros Cua -
drados con las medidas y colindancias siguie.'2 
tes: 

PERIODICO OFICIAL 

dad bajo el Predio Número 12,989, folios 83,
Volumen 47. 

Anunciándose la Subd.Sta pr.1r medio de -
C:dictos que se insertarán en el Periódico Ofi 
cial del Estado y en otro de �ayor circula -
ción de los que se editan en la Capital del 
Estado, debiéndose hacer las publicaciones -
por tres veces dentro de nueve días, así corn,J 
,.Jeberi fijarse Avisos en los si �ios pt:tlicos 
de costl;mb:-e de est3 Ci.'-.ldad y e'1 lur;ar de la
ubicaci¿r. ['':;� PI'::'J_:_,..:. 

Será postura legai J.a que cubra las dos 
terceras ;Jé.:rtes 'Je la cantidad JE: $3' 300,000. 
00 ( Tres M2.llones Tres�ientos Mil Pe�os 
c,c;11c:J M :�.), í'ij::rno al �nmueble, sie� 
do pc·.c;tcr:3 legal la c¡ue n,ora las dos terce-
:-3:; ?artes ::: c;e2 �=-- cant iood de 12 1 200, OOC c .. 
'Do::: 1.1..:�L_,r,es Ousci l-nt os Mjl F)e.:,cs 'J0/100 
f,1.N.), com Jcandosf: postGres y µara tomar pa_: 
te err 13 Subasta, los licitadons deber.3.n •:o�� 
-::ig:-.?.- c-e.�:.HT,�,-,t:.:: ;r �s l,:; Secif ta:·Li GE· r"! 
-,ar:Z-.E CJE: �s::. C�___;.):Jd, J', '.:3i'[;�2d µ01 lo :r� 
nos al 2í• 1 ecti�·�, Je� �alo1 fija:::c., para
llevc:i.r 3 efl:'ctc la Subasta, sin cuyo req'.Jisi
tc r10 :ere;�� adrnitio;=..s, L'Or '."Jasf.: ;� 18. C'JSturr, -
bre / at <?r ��.,: al �J,1meraJ 564 dt'l Códi,]O A,jje-
tivo de l:::. �-1att:r.i3 j:; r�plicaciór, Supletoria 

REMATE 
PCOER JUJICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO PRIM::RO DE LO CIVIL 
DE PRIM::RA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUJICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO 

A LOS U.E EL PRESENTE VIEREN: 

Al l'OlTE, 27. 25. Metros con Luz del Alba 
oe Dios de Bueno; 

Al SUl, 27 25 Metros con calle Aure -
lio Sosa Torres; 

Al ESTE, 5 17 Metros con calle Obregón 
(calle de origen) y 

Al c:ESlE, 5 17 Metros con Samuel de 
Dios Ocaña, inscrito en el Re 
gistro Público bajo el número 

6,829, folios 69, Volumen 27. 
Deberá convocarse pos tares por medio de 

la prensa insertándose los 1::dictCIS eri el Pe -
riódico Oficial del EstadG y en C!tro de mayor 
circulación de la Ciudad de Vill&hermosa, Ta
basco, por tres veces consecutivos dentro de
nueve díe1s, asimismo se fijará �viso por con
ducto del C . .ú.c!:.uario Judicial adscrito o es
te Juzgado, en los sitios públiccs de ccstum
bre de esta CiL,oad y en el lugar de la ubica
ción del inmueble de refere'lcia 

Será oostura leg?l la que cuma las dos 
terceras partes de la cantidad de $6 • 0:4, 960 
00 (Seis Millones Cincuenta y Cuatro Mil NOVf 
cientos Ses9nta F::'sos úO/lOO M N.), a que as
ciende el valor pericial total, siendo la ba
se para el Remate la cantidad de $6'036,640 -
(Cuatro Millones Treinta y Seis Mil Seiscien
tos Cuarenta Pesos 00/100 M.N. ), equivalente
ª las ces :erceras partes del valor pericial
eíl'i tido; r:::;r-,.; t--:.-,é.r :-,:1rtc, e:1 1c c)J:Jas,:,¿; los -

Septiembre 10 de 1986 

al de Comercio, celebrándose esta Subasta en
el recinto de este Juzgado en la hora y día -
señalados. 

Noti fiques e personalmente Cúmplase. -
Así lo proveyó ¡ ffirma el C Lic. Darvelio -
:hablé Torres, Juez Primero Civil de Primera
Instancia, por ante la Secretaria Judicial -
que certifica y da Fe Firmas ilegibles. Rú-
bricas. ". 

Expido el presente Edicto para su publi 
cación en el Periódico Oficial del Estado y � 
en otro de mayor circulación por tres veces -
dentro de nueve días, el día diecinueve de -
agosto de mil novecientos ochenta y seis, en
la Ciudad de Cárdenas, Tabasco 

A T E N T A M E N T E 

LA SECRETARIA JlOICIAL DEL JUZGADO 
PRIM::RO CIVIL DE PfWt:.kA H6TMCII\ 

C. Beatriz Sánchez de los Santos
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licitadores deberán consignar en la Secreta-
ría de Finanzas de esta Ciudad, una cantidad
igual por lo menos al 10% en efectivo del va
lor del inmueble que sirve de base para el R� 
mate, sin cuyo requisito no serán admitidos -
en la Subasta, entendido que la Subasta se -
llevará a efecto en e! recinto de este Juzga
do a las CN:E fmAS CEL DIA CA TCJlCE CE OCTU-
� PROXIICJ. 

Noti fíquese personalmente Cúmplase 
Así lo proveyó y firma el ciudadano Lic. Dar
velio Chablé Torres, Juez Primero Civil de -
Primera Instancia, por ante la Secretaria Ju
dicial que certifica y da Fe Firmas ilegi -
ules Rúbricas. " 

Expido el presente .Edicto para su publl 
cación en el Periódico Oficial del Estado y -
en otro de mayor circulación por tres veces -
dentro de nueve días, el dia diecinueve de -
agosto de mil novecientos ochenta y seis, en
la Ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

A T E N T A M E N T E 

LA SECRETARIA .llHCIAL OCL .JJZGADO 
PRIM::RO CIVIL ll:: PRIM::RA INSTA1'CIA 

C. Beatriz Sánchez de los Santos

3 
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En el Juic.i.CJ � jCCL,tivs ,'v',-3[(.>:I '.il. 
ru 2'6/985, pru;-,2:,1:dc p::r el :i.:e··'iciá:� 
Jüsé Pérez Pére¿, i.l;,,x1er�d'' GenF:r2� de. S 
lNTERNAr.!ONilL S.!\: C , Pn �,-¡nt:-?, OPl ,, R.-, 
Tcrruc"J PJ:y·,so, ; ,�·:..· AL:tr:i ·Jl ft-c 3 ,, .. 

DJF2 11:RAS OC'� OIA mEINTI\ ll: SEf'TIEJ,flRf ll[L" 

la Rar,cf":e: Í:::i i�l ::Jlpe del t,111,1i-:...:.pi·J X: ,.::e�: 
"ª:;, Tc,r . ..:.!sco, cor st,ir-,t-e ,y •1a S· ICJ·:r �' .• , 

:::c.�,ei-,ta )' í ...J2t,,_1 :1ccL,1,a , C::1cue�r·1t2. 

�1redir; la surr.¿ oc $ ':i' SOC:, J_·O.ClO (�:inco 
1e.s Quinientss M� l PeSQS CYl/1íJíl 1-'.:JJ1e,_l,c:, 

PERIODICO OFICIAL 

SUBASTA 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO 

VJLLAHERMOSA. TABASCO 

lli_ f ,_,euco EN G[NERAL: 

"lS 

__ ,- 2..:;1 r:;.;_ ¡::eri l·:,
pos tura 

... J.J, . ,�r::a-

�01,,Jo:r como ba-
se--

14 1(J y 1.'., 11-

I u�na s,_ tn.1211:::a-
;-érr jnJ 2·-:. nueve -

JUZGADO TERCERO DE PR !MERA 
JNSíANCIA DE LO CIVIL 
DEt_ PRIMrR DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO 

"PRIMERt1 ALMONEDA" 

AL f 1JBL r UJ f:N GF:NlkAL: 
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días er. el Ciar-le de fTlayor circulación que se 
edite en esta Capital, expido el presente -
Edicto en la Ciudad de Villahermosa, Capital
,_iel Estado .Je Tabasco. el día veintidós de 

A T E N T A M E N T E 

LA SRIA. JlO. DEL JOO. 3o. CIVIL 

C. María Isidra de la Cruz Pérez

3 

J: msndato judic-i2J : par.a .S:..J publica-
vo -:it Juicj,1 Fjecut_'Lvo Merc¿-:1til, orr,r:-iuvic1c 
�Jor �LS J icenciados Juan Jo;·é Pérez Pf:'-rez y/ 

:;::: '·1 N.), -·,sirn·,.,,ja orno -- -::ion eri ·...;n diario de mayor circulación que se 
¡::,l � :·-t' :itr: .1� �_je:; :=-.omlJ,-,_ 2dite en est_3 Ciudad, por ':res ,1eces dentro -

:;erm/1r, Espi_r,oJ 3 Latournerie, f-�'l'Josat;1r ios fr· cJi:= _ � é] qv- cuDr:;, 
Procuración del BANCO INTEm.i::,c10NAL =- P .. , e.-1- '..as _ ar:t.:.oac 
:.cntr2 de Enrique Godínez HEr�1ández, por .Aut,. 
:-'e r-pr::1-.;; veintisii:c-,.e de agost_.--.. d'21 año en Ct..,2_ 
::.o, :=e _::p6,;;lari las DIEZ �5 00... DIA PRUEílO _.t_ CLJ,i,.cA"t f-'f:r..'�T�S, '1..Í-?i,c:·':: dec12r::Í!· -
[E OCTlaiE ru_ PRE.'iENTE flilJ, para la celebn- ,;epc 
ción del Remate en Pública S,Jbasta ) �r icneu,- e-al 
g1moneda del siguiente bien inmueble: 0REDI2- ca C" 
URBANO ubicado en la calle T ico, Lote núrnnc- l·" 

.::J2. r ic:io Je 12-

8, Manza1a K con una superficie de 116.25 Me- ¡::.::r ::_'.:.er:.c ...:, .:. ··�'- ::· :.>.:-r.icis� :ornado cc,-;¡o ba-
tros '�u;:;drados del Fraccionar'l�ento Ciuaad De- .=::.e �c:<.�3 ,c.:l ···�-Jt.e -�-, ::_·,Jyo ré-::-:.Jisito r.o se--
portiva de est2 ciudad, medidas y coiindan -
cías ot-ran en el presente Juicio 

S\r,e de base para la ::;ubasta oei pre---

:én ¿,,_;�,� �u . .  1 · -·¿¡�.;::[;._.er:se las publicacio
es �;-··.·: �·J,:� µJr �e� :c.rti·:--'--.lc:- 41Q y 14·11-

,1el término de nueve días, expiJo el presente 
Edicto en la Ciudad de Villahermosa, :ap�tal
je_:_ f:stado de Tabasco, el día vejritiocho de -
agosto de mil novecientos oc'lerita y seis. 

A T E N T A M E N T E 

El SRIO • .ID. a::L .:OO. 3o. CIVIL 

C. Audcmaro Peralta Rodríguez

3 
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DIVORCIO NECESARIO 

En el E,<pediente Ncímero 536/986 relati
vo al Juicio de Divorcio Necesario . promovido 
por Elíseo Rodríguez Alsina en contra de Ma
ría de los Angeles, con fecha ocho de agosto 
de mil novecientos ochenta y seis, se dictó
un Acuerdo que copiado a la letra dice: 

"Juzgado Primero Familiar del Distrito Judi
cial del Centro, Villahermosa, Tabasco. A 
ocho de agosto de mil novecientos ochenta y
seis. 

Por presentado Elíseo Rodríguez Alsina, 
con su eser ito de cuenta y documentos que -
acompaña consistentes en copias certificadas 
de las actas de matrimonio celebrado entre -
María de los Angeles E. Rodríguez Saavedra -
y el promovente, de nacimiento de Elíseo 
Steve Rodríguez Rodríguez, constancia de do
micilio ignorado expedida por el Capitán Wil_ 
frido Robledo Madrid, así como copias sim--
ples qc,e exhibe con el que promueve Juicio -
de Divorcio Necesario en contra de su esposa 
María de los Angeles E. Rodríguez Saavedra -
de quien ignora su domicilio, con base en la 
causal.pre.vista en la Fracción VIII del Ar-
tículo 267 del Código Civil del Estado de Ta 
base o. 

· 8) La pérdida de la patria potestad sobre 
nuestro menor hijo habido en el matrimonio. 
C) Las demás consecuencias legales inheren-
tes a la declaración de la disolución del -
vínculo matrimonial. 

Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1 , 22, 24, 29, 41 , 266, 267 Frac--

JUZGA(XJ PRit-ERO FAMILIAR 

OC PRit-ERA INSTMCIA 

A QUIEN CORRESPONDA: 

ción VIII y IX 281, demás aplicables del -
Código Civil en vigor en concordancia cori -
los artículos 24, 4ll, 94, 142, 155, 154 v -
demás aplicables del Código de Procedimien-
tos Civiles en ·;igor, se da entrada a la de
manda en la vía y forma propuesta. Fórmese -
expediente, regístrese en el Libro de Gobie.E_ 
no con el número que le corresponda y dése -
aviso de c::u ini�i o a la Superioridad. 

Deducié",-:!cse ae la const8ncia expedida
por el Capitán de >ragata, Wilfrido Robledo
Madrio, �ire:.:tor General de Seguridad P(íbli
ca y T;:ér·sit:., del i:stodo je Tabasco que la -
derna.�1ca:::.c: ::-s ,jt: jcrrlcil:n igncrad·J, con fu11-
dame'nto en tJ jispuesto en el Artículo 121 -
Fracción I I del Ccidigo de Procedimientos Ci
viles, procédase a notificar por Edictos el
presente Proveído por tres veces de tres en
tres días, en el Periódico Jficial del Go--
bierno del Estado y en el de mayor circila-
ción para los fines de que María ue los Ang� 
les E. Rodríguez Saavedra se entere de la d!:_ 
manda instaurada en su contra y comparezca -
ante es te Juzgado en un término de aJARENTA
OIAS a recoger las copias de traslado y pro
duzca su contestación; dicho término empeza
rá a correr a partir del día siguiente en -
que se le dará por legalmente emplazada a -
Juicio y empezará a correr el término de --
N..EVE OIAS pdra que la oemanda pr,Jduzca su -
contestación advertido que de no hacerlo se
le tendrá por presuncionalmente confesa de -
los hechos de la demanda. 

Hágase del conocimiento de las partes-
que el Periodo de ofrecimiento de pruebas de 

DIEZ OIAS empezará a correr al.día siguiente 
Pn que concluya El concedido p,3ra contestar
la de:1anda, a:;: :r1� -:;rnc, se le tie,....1e señalando -
,jomicílio oara oir citas y notificaciones la 
casa marcada con el número Novecientos vein
tinueve de la cal le Venustiano Carranza de -
esta Ciudad, y dutoriza para tales efectos -
al licenciado Miguel Angel de la O Zapata. 

Nrti fíauese personalmente y cúmplase. -
lo proveyó y f.::._F a el ciudadano licenciado 
Trinidad González Pereyra, Juez Primero Fami 
liar del Distrito Judi2ial del Centro, ante-:
cl Ser!'elé=.rio e'.? /'\cuerd'JS ciudadano José de
ia Cn)z C:-•...:z; q1 _ �n 1utori:,a � da fe, Dos -·
t irmas il r;gib�es. Rúbricas. Este Acuerdo se
publicé en la Li,ta del dfa trece del mes de 
age,sto de rrL ncv �cientes vchenta y seis. 
Una firma ilE::git-:1 �. Rúb:-ica. 

:.. o que publ icar;;r, por t:-es veces s1e tres en
! res días en el Poriódico Oficial del Estado 
y en otrc de mayo;· circulación, y en vía de
notificación c.1 la demanda conforme lo ordena 
r· l Artículo 616 d'el Código de Procedimientos 
Civiles en vigor ,•n el Estado. 
f xpido el preser1t0 Edicto a los veinti6n --
oías del mes de a �osto del aF,o de mil nove-
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

EL SE(J{EETARIO Jll)ICIAL 

C. José de la Cruz Cruz
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DIVORCIO NECESARIO 

En el Expediente Número 400/986 relati
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece 
sario, Pérdida de la Patria Potestad, Termin� 
ción y Liquidación de la Sociedad Conyugal -
promovido por Jesús Antonio García Chán, en -
contra de Usted, con fecha seis de agosto de
mil novecientos ochenta y seis, se dictó un -
Acuerdo que copiado a la letra dice: 

"Juzgado Segundo de lo Familiar de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial del Cen
tro, Tabasco. A (6) seis de agosto de mil no
vecientos ochenta y seis. 

Por presentado Jesús Antonio García 

JUZGA(XJ SEGLNXJ FAMILIAR 

OC PRit-ERA INSTAf'.CIA 

A QUIEN CffiRESP(N)A: 

Chán, con su escrito de demanda y documentos
que exhibe consistentes en copia certificada
del acta de su matrimonio con la señora Cary
Hernández Payró, del acta de nacimiento de -
Alicia García Hernández, certificado de domi
cilio ignorado expedido por el Director Gene
ral de Seguridad Pública y Tránsito del Esta
do de Tabasco, Capitán de Fragata C.G P.H. 
Wilfrido Robledo Madrid, y copia simple que -
exhibe con los que promueve en coritra de su-
esposa Cary Hernández Payró de quien ignora -
su domicilio, y en la Vía Ordinaria Civil, -
Divorcio Necesario, Pérdida de la Patria Po-
testad de su menor hija Alicia García �ernán
dez, Terminación y Liquidaciór: de la Sociedad 

Conyugal que rige su matrimonio, así como el� 
pago de los gastos costas que ocasionen el
presente Juicio 

Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1, 22, 24, 29, 41, 266, 267 Frac -
ción VIII, 282 del Código Civil; 24, 44, 94,-
142, 155, 254 y aplicables del Código de Pro
cedimientos CivilPs, se da entrada a la deman 
da en la forma y vía propuesta. Fórmese expe-:
diente, regístrese en el Libro de Gobierno -
con el número que le corresponda, y dése avi
so de su inicio a la Superioridad. 

Ü':.:duciéndose:· de la ccr:star-cia e)(pedida-
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por e: Directo, General d,' Seguridad Pública
Y Tránsito del Estado, que la demandada Ca1 y
Hernández Payró, es de doí1.icilio ignorado, -
con fundamento en lo dispuesto er-i el ArtículrJ 
121 Fracción II de la Ley D.djetiva Civil, r_,r,, 
céoose c:1 µubl�car üo:.. E.die to� el preserite r r..'...:. 
veído por tres vec ..:s de tr:=s en tres días t:r
el PeriL�dico O"'icia: y e: Jtro per:'.:Jic·= df 
los de mayor ,:iri::1_,lación para los fine: .ie -
que Cáry Her,1ández Payró s,-:a entf:rP de :d 'H: 
rr1anda instaLrada p SJ cor· � y :::s;r1r::.,are,_ca 
Este Juzgado en un térrr,inc oe SESENTA OJA.S, 
contados a partir del día ·;ir::iuiente de que -
sea publ icaoo el úl Limo Eü..1.c te er, que se �f 
dará por legalmente ernplazadJ, a recoge1 las
copias de la demanda y documer,tos anexos y -
oroduzca su contestación drntro del término -
í}e tt..EVE OIAS adver�;d·:1 :JL Je 'C r,aC'::r�'J ::e
le tendrá por canfesa ::e lr,s rieci·Js ue :a ::;f;
manda. Hágase del conocimit r :je l3S parte:;:.
;::¡ue el período ,1E- ofre-cL�i ,:te; dt: p�uebas s-s
�E DIEZ OIJ'S rAT!': �.:", �. e';-- ,.'�"."·� a ,·,: �1::: ,: 

PFRIODTC:O OFICIAL 

contestar la demanda. 

Requiérase a la demandada para que se� 
le dmicilio para recibir citas y notificaci2_ 
nes, prevenida que de no hacer lo, las subse-
cuer tes notificaciones le surtirán efectos -
i'r les estrados del Juzgado. El actor señala 
t:Df'ln dor.iicilio para recibir citas y notifica
ciones las ofic"nas de la Dirección de la De
Fe;, 0,01 ía ac Oficio ubicada en el edificio si-

''.J �r l:.. �squi;-,a cue Forman las calles Mi
; ,e'. Hdelgc ¡ Nicolás Bravo de esta Ciudad y 

autoriza para recibirlas en su nombre y repr!:_ 
se;--,,'-a:::i,-5:- �l ci1..,Ja'"J2no Trinidad Vinagre Rodrl, 
guez 

Noti, íquesé personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó y fir:na el ciudadano licenciado 
li.:::Jc �12,:-... ,jr--:<:>7 1�:J:·,,0, JLez Segundo de lo 
:;--3,- i : _.. ar de Prim>:::ra instancia del Distrito J� 
dicia.l del Centro, ante la Secretaria de A 
:'uerdos, c.iudadar1a. Aleyda Rodríguez Cupil con 
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Este expediente se registró en el Libro' 
de Gobierno con el Número 400/986. Conste, El 
Acuerdo se publicó el día once de agosto de -
1986, en los estrados del Juzgado. Una firma
ilegible y rúbrica". 

Lo que publicarán por tres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otra de mayor circulación, y en -
vía de notificación a la demanda conforme ln
ordena el Artículo 616 del Código de Proceci_;_ 
mientas Civiles en ,Jigor en el Estado, Exp'. ·Je 
el presente Edicto a los veinticinco días del 
mes de agosto del año de mil novecientos 
ochenta y seis, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA .J.DICIAL 

C. Aleyda Rodríguez Cupil

INFORMACION DE DOMINIO 

Que en el Expediente N(Jmero 2:>5/986, r� 
lativo en la vía de Jurisdi 1.:ción Voluntaria,
Diligencias de Información je Dominio, promú
vido por Tirsa Pérez Viuda je Mesquita, se 
dictó un Auto de Inicio, mi :,mo que copiado a
la letra dice: 

"Juzgado Primero de Primera Instancia de 
Civil, Villahermosa, Tab,.Lco, agosto quin

.:e de mil novecientos ochen·_a y seis. 

Por presentada la C. T. r sa Pérez 'liuda -
Ljf:: M•;soui ta. e on su eser i to de cuenta, docu--
rnent:) y anexo que acompaña, promoviendo en su 
, ará, ter de Albacea de la S1icesión. Jntestame!2 
taria a bienes de quien en vida se llaíll\) Cris 
tino Mesquita Quintana, en �a Vía de Jurisdi� 
l ión Voluntaria, Diligencia: oe Información -
de Dominio, respecto del prPdio urbano que Sf:' 
cricu�iltra ubicado en la caL:: P.gapito Oomin-·
guez Canaba1 Número 65 Col. Guayabal, Centro, 
,abasco, consta'lte je una superficie de -----
208. 98 Metros Cuadrados con las siguientes me 

dida.s y coliridancias. 

Al t-«:RTE, 2.50 Metr:Js con el Frac-
cionamien: o "EL P,LlRQUE 1'; 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

A LAS AUTORIDADES Y PU3LICO EN 

GEflERAL. PRESE NTE: 

mo Olán y 

Al Cl:STE, 49. 77 con Vicente Torres
Montero. 

Con fundamento en los artículos 870, ---
871, 872 y demás relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor; 823, 826, 1135, 
1137, 1138, 1139, 1151, 2932 y demás canear-
dantes del Código Civil en vigor, se da entr!!_ 
da a la promoción en la vía y forma propues-
ta. Como lo solicita la promovente, con fund! 
mento en el Artículo 2,932 del Código Civil -
vigente, expídansele los Avisos correspondie12 
tes y fíjense en los lugares p!Jblicos de cos
tumbre, publíquense en el Periódico Oficial -
del Estado y en uno de los diarios de mayor -
circu�ación que se edite en esta Ciudad, por
tres veces consecutivas y exibidas que sean -
las publicaciones se fijará fecha y hora para 
la recepciórs de las pruebas testimoniales pr2_ 
puestas. 

Notifíquese al C. Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de es
�a Ciudad, al C, Agente del Ministerio Pübli
co adscrito a este Juzgado y a los colindan-
tes para que presencien el exámen de los tes-

J..� SlR , 5.90 Met�os CO:"' la calle- tigos, si les conviniere manifiesten lo que 
Aga¡:iito )omínguez C:::.i.na--- a S'JS derecros convenga. 
bal; 

H: ESTE , con heTe Jl·rrJs de G:...:iller- Se tiere a la promovente señalandc como-

domicilio para citas y notificaciones la casa 
marcada con el ntimero 122 de la calle Peredo
de esta Ciudad y autorizando para tales efec
tos a la Lic. Margarita Pérez Alonso. Fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobier
no y dése aviso' de su inicio a la Superiori-
dad. 

Notiffqc;ese personalmente y cúmplase. -·
Así lo acordó y firma el ciudadano licenciado 
Pablo Magaña Murillo, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil, del Primer Distrito J'!_ 
dicial del Centro, por ante la SecretaLia Ju
dicial licenciada Cruz Gamas Campos, quien -
autoriza y da fe. Conste. Dos firmas ilegi--
bles. Rúbricas .... ". 

Por mandato judicial y para su publica-
ción por tres veces consecutivas en el Per ió
dico Oficial del Estado, expido el presente -
Edicto constante de dos fojas útiles, 8 los -
veintidós días del mes de agosto de G.'...l nove
cientos ochenta y seis, en la Ciudad cie 'Jilla 
:.ermosa, Capital del Estado de Tabasco. Cons
te. 

LA SECRETARIA JLOICIAL 

Licda. Cruz Gamas Campes 
3 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO. 1ABASCO 

"ºRIMER� ALMONF�A" 

En la Sección de Ejecución derl\'Bcc,, jei 
Expediente Número 73/985, relativo al Jc,lcio
Ejecutivo Mercantil, promGvido por el Lic. 
Juan José Pérez Pérez, en contra de Salv2ü r
López Torruco y otra, se di t:téi un Provel:-1r; 
que a la letra dice: 

"Juzgado Primero de lo Civil de 1--·r:1:-·i=r, 
Instancia, Coma lea leo, T abas,::o. Agcs to .::E,:-1: .: 
cho de mil novecientos ochenta seis. 

VISTOS; y la diligencia de cuenta que 
antecede, SE ACLERDA: 

Se tiene al C. Juar J0:;é i'ér.:::z Pérez, 
con su escrito de cuenta, como lo solicit2 
en virtud de q�e los demanCac0s ,�o r1bjelar1_,1 
el avalúo presentado en , ,._;.., -rote juicio - -
mismo que fue practicado por ,,1 ingenie¡, EL� 
qJiel Felícitos Cortés \-lubner, Perite Corn..:ín -
de ambas partes, en consecuencia se declara -
aprobado dicho avalúo para todos los e fe,:tos
legales correspondientes, de con fbrmidad 0,1-
los artículos 543, 544, 549, '>51, 552, S53 y-

t:;s. 

relativos del Código de Procedimientos C'ivi-- c.i.:.,.-,;__ic 
les; en electo sáquese a Remate y al mejor -- se ir, 
postor los siguientes bienes: taclo y 

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería
Reyes Hernández de este Municipio, constante-
de una superficie de 0-50-59 Has., con las fi 

:...Jr 

Jr' 1 

t'. 

_,j r-·-:ir:::·ete'.·a "1 lt'Colutilla de _·ste Munici
, cor,s::-__, 1L· j� ·Jna super 5.,_.:e Ge r47 .20 --
Drc�j E·'t::?r: rJe vadcr Ll5�z López Jorru'"l'"-
i:-:.:., . .,-,:j_;.( r ....:P.l ,l,jc, ::s ia ca•--iticad de; --

, ,:, C:, _  ' (_I r Cu·:i •L" ic � ,.):, _uar�r :ta 'J !Jp l•' 1, 
-cier¡tc:�- r c:sc '..J I lüú MN). Sir .,e de �:_; ,t' 

; � s: d�.'l:.i. e ; � ,r.,t-J.c3u a<?: $J.J5,U1S6 r:.:S 
.,- r- _: ��=) , ,_.r. t ,..: 1 : j neo ��i :_ �.,eser,_ ..J y 

-::e�-í p:.. .tu:- s::g-::1. l::! ,u::: .._ JD::a las 'Je'" 

,,.::::Js r,art.es �L '.a C.,;.,,'ttidad dE:: $1'951, --
'.L;, '"1 /ec�eri,-,- ,--:•_Jf:'nta y 1_.r 

'.:.111-,j,:·1tr.s Pe·�us 00/iQO MN; ,3. que asci1�ri 
,1 :1�·J� \Jeric�c,' total de lu'._., pre-i-�ios ,_: 

:., 1J >J1,U/J.C 1.J (Ur: f'.�ilJ15r,-
¡,;, ��e-;r;,_r. 00 1 1.c:c, t.'.�.) C,ebe ... ;. 

:,cit:·x,::-ls r!tl:::sitar ur:a car:tidad i'gual · 
l 1J rr1'"·r1, ,-:; aJ. 1. ;1 del \1alnr Pericial ne los 

:..._,., , ·,u·�"�le:s :�:....e se :,accir1 a Rerr,ate t-0 la Secre--
l _�t _e '1a.

1 
,· \·o-- · "Ía c�e r: 1r1.'0za� nel Estado, er:tendido que 

.'-J .5ub2stc, bT11rá lugar en el recinto ·de estL 
;:,r1, · cJadu a La:, 11 :00 fOV\S Cfl. OIA 26 [l: �-
rJe :___ L:tu:... l.k- ílL� OCL PRESENIE �-

- e:- Not1 r Ír�uese personaimente cü actor y --
:H .. : 1r -'" or Pstrdd05 a los demandados. Lo acordó, rna.:; 

pe,: -·T-:; ..;1._·"t-s- J,� / firma el C. Líe José Merodio Hernández,1 
jía -,sir,. llJez Primero de lo Civil de Primera Instan--

_.,, po: ante la Secretaria Judicial habili--
medidas y linderos siguientes: ; f � 3. •• .g2, tao0 que certifica y da fe. 

Al �TE: Dos Medidas, una de 45. 50 
Mts. con ei :amino Vecinal y-· 
otra de 81. 20 Mts., con José
González; 

Al SlR 9.50 Mts., c,Jn Manolo Falce -
ni; 

Al ES1E 35 00 Mts., cun Alejanoro Mi_:c 
guieta y 

Al !ESTE: 39.65 Mts con Oominga G3r -
cía inscrita bajo el nL'1r:1ero -
618 del Libro General de Er-
tradas quedando afectado oc,,
dicho co�trato el l''red"J c,é,- -

rle 
St:'rá ;JJ� ::c;>=1 

ter ceras pa;: t,
PRlGl O RlJ::, T, 

� � 1 L 
'. 2\.� 1: 

---------------------------··--· -·- ·�·

re 'r'Lt" c�_i:I. 
la dos 

pe'.:'iciá, erü i:. .... !J: 
,3d1, r:::ri J.--:i �ancr.P.ría-

J' I ', fli-

KP.. . '2 

P·in su puhl icación en el Periódico Ofi 
: ,al del Estado y en uno de mayor circulación 
J> la Ciudad de vi llahermosa, y en solicitud
dP postores se expide la presente corivocato -

3 lnc; d.i.ecior+o d}r.1s del mes de agost:-:-i rle 
novt:.c:ieritos :__:c.henta y seis, en Comalcal-
Tabasco 

LA SErnETARIA JLDICIAL HAB. 

C. ��ría Nelly Méndez Oíaz
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DIVORCI() l\JEC:ESARIO 
JUZG.I\DO PRIME'() FAMIL !AR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

En el Expedien:e húm::r:.:; .::C4�h·�6 :-el��" 
vo al Juicio de Divorcio Necesario, promovido ted, 

f)'.N)f- .-;i:. 1- ,'.CLtNTRt : 

c,_1e ccc. _3c:,o d. la letr3 dice: 
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"Juzgado Primero Familiar del Distrito
Judicial del Centro, Villahermosa, Tabasco A 
nueve de agosto de mil novecientos ochenta y
seis. 

Poc presentado Víctor Santos Mendoza, -
con su eser i to de cuenta I documentos que 
acompaña consistentes en constancia de dJ111i-
cilio ignorado expedida pür el Capitán Wil f\1_ 
do Robledo Madrid, copias certificadas de las 
actas de matrimonio de María del Carmen Vác-
quez celebrado entre el promovente, de naci-
miento de José de 1 Carmen, Angel Alberto, 
Guadalupe de apellidos Santos Vázquez, así - -
como copias simples que e> r1ibe con el que i)I 2 

mueve Juicio Ordinario de Divorcio Necesar 10-
en contra de su esposa María del Carmen Váz- -
quez Vázquez de quien ignora su domicilio, 
'On base en la causal pr:=1,ht-:: ¿..., :a i:-.-arr 
IIII del Artículo 267 del Códigu Civil del 
Estado de Tabasco 

Ce�¡ funT:-,1e1t •J er lo di sput:_ s tr_· oor lr , � 
Jrticu.10� 1, .:.¿ ¿ ... , 2:, 

1 L.: , 2t:S ¿6-, F faL 
ción VIII y IX, 281 y demás aplicables del -
Código Civil en vigor en c0ncordancia con J 1:.... 
artículos 24, 44, ':14, ·,..,.¿, 13), L5Li y demá: 
aplicables del Código de Procedimientos Ci vi
les en vigor, se da entrada a la demanda er - · 
la vía y for,na proµuesta, ¡-ormest- ex:,-,:':JJ\::'l.t 
regístrese en el Libro de Gobierno con e� 
mero que le corresponda y dése aviso de su 
inicio 3 la Superioridad. 

PERIODICO OFICIAL 

Deduciéndose de la co%t&ncia expedida
por el Capitán de Fragata, Wil ftido Robledo·
Madrid, Director G�neral de Seguridad Pública 
y Tránsito del Estado de Tabasco, que la de -
mandada es de domicilio ig,orado, con fl.Jnda-
,oento en lo dispuesto por el Artículo 121 
Fraccióc Il del Código de Procedimientos Civ1_ 
les 

1 
procédase a no L. ficar por Edictos el pr� 

:::::r,'::.e Pr:>·eído por tres veces de tres en tres 
oc, se, -· l Per i:í:Hco D Ficial del G'.Jbierno -

j::::. � ::.::ar� y en el de filayor circul8ción para
los f:ncs de que MaLÍa del Carmen Vázquez Vá� 
qJ:2 ::e .,;:: ,7..E:Ie j1:; la demanda instaurada en su 
::J',�r:c ,' _,Jrr1r:ar:>.z:,_.s ante 0ste Juzgado en un -
:ér,c ,ir,o ,Je Q.11\RENTA DIAS a recoger las copias 
de traslaoo y p�oduzc:ci su contestación dicho
tér; ino .c:rripez,.=,.ri a c·Jrrer s. partir del día si 
J!J ,j -; er· 'lJC oubl.L300 el último Edicto 

dt:' :,':: �E dór:3 
J:Ji :io y t:T\peza;á 
1r'E lHAS r -4 ':' • 

!E:
'.;.,alrnc.:nle emplazada a

c0rr:-:; el término de N..E-
··'"'1.--;··,¿jo2 prod·.c�:.::2 su CD!)_ 

A,.,'; 1t' r,o hfice� lo se le -· 

he2ho� de i.a dc.:111anda. Hágase del co1ocimiento 
de 18.5 par 1�es '...lue el periodo de ofrecimiento
ce �,ruéua: oe ü1E2. DIAS cor11cnzorá a correr al 
día siguiente en que concluya el concedido 
oara contestar la demanda.- Asimismo se le 
.. H�í1c ,":'.-:1 c1noc 001dcilio pJ.ra oir citas y n.2, 
r:i rlcdclur1�:-s el edi flcio Romero Trescie:itos
Cu3tro, despacho Ciento Uno de la calle Vice� 
_¿ 1..,u· r1er,J de esta Ciud_3d, y autoriza para -

9 

tales electos al licenciado Iturbide Alvarez
Lara 

Noti fíquese personalmente y cú11plase. -
lo proveyó y firma el licenciado Trinidad Gon 
zález Pereyra, Juez Primero Familiar del Dis� 
trito Judicial del Ce�tro, ante el Secretario 
de Acuerdos ciudadano �CJsé de la Cruz Cruz, -
quien autor iza y da fe DJs firmas ilegibles
y rúbrica 

Este Acuerdo se publicó en la Lista del 
día trece de agosto del año de mil novecien-
tos ochenta y seis. Conste Quedó registrado
bajo el núnero 540/986 que le corresponde en
el Libro de Gobierno '.Je este Juzgado Conste
una firma ilegible y rúbrica 

Lo que se publicará por tres veces de -
tces en tres días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de mayor circulación, y en -
Vía de Noci ficación � la demanda con forme lo
ordena el Artículo 616 del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor en el Estado, expido 
el presente Edicto a los veintinueve días del 
,,1es Je agosto ae mil novecientos ochenta y -
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital -
del Estado de Tabasc8 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. José de la Cruz Cruz
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ANULACION DE MATRIMONIO 

El señor Enrique Rosa les, promovió Ju, -
cio Ordinario Civil de Nulidad de Matrimonio, 
en su contra, ante este Juzgado Mixto de ?ri
mera Instancia de esta Ciudad, •Y se formó e .. -
Expediente bajo el Número 21J2/986, y en vir -
tud de que se acreditó que usted es de domi -
cilio ignorado, el C Juez ordenó que se le -
notificara el Auto de Radicación de este asu1:: 
to por medio de Edictós, po1 tres veces con -
secutivas de tres en tres días, para que den
tro del término de TREINTA DIAS, ocurra ante
este propio Tribunal a recoger las copias del 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO JUZGADO MIXTO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE 

TEAPA, TABASCO 

C. ANA MI\RIA GUADALlPE SAMARA VERA
000::: SE DOJ::NTRE O QUIEN LEGAL
'-ENTE SUS DERfGOS REPRESENTE:

tr2slddu de la demanda, y que al otro día le
correrán N..EVE DIAS HABILES para contestar la 
misma 

I 
y que deberá señalar persono y domici

lio �:-1 esta Ciudód para ci Lis y noti Ficacio-
nes, case. contrario las subsecuentes, aún las 
de ,=.arácter persur1al, se lE harán por los es
trados de e:,te JLzgaao. 

y en v .ía de Notificación a Usted, y pa
ra su publ \'.3ciér en el Periódico Oficial del 
tstado, y ot�o de mayor circulacion que se -
edita en la Capital de nuestra Entidad Fede--

rativa, expido el presente Edicto para los -
e rectos legales indicados en la Ciudad de Tea 
pa, Estado de Tabasco, a los diecinueve días
del mes de agosto del año de mil novecientos
ochenta y seis. 

C. José anselmo Beltrán Jiménez

2-3
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DIVORCIO NECESARIO 

Que en el 'Expediente Civil Núnero 
182/986, relativo al Juicio de Divorcio Nece
sario, promovido por María Trinidad de Dios-
�ernández, en contra de Francisco L6pez Jimé
·,ez. existe un Auto que literalmente dice: 

"Juzgaoo Civil de Primera Instancia del 
'�u2rto [iistrito Judicial en Cunduacán, Tabas
-, .a dos de abril de mil novecientos ochenta-

sei s �15705; por presentada la señora Ma-
. ía Trinidad de Dios Hernández, con su escri
to de cuenta y anexos que acompaña, promoviel! 
Jn en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divor
cio Necesario, en contra de su esposo el se-
�or Francisco López Jiménez, de domicilio ig
norado Fundando su demanda en la causal pre-
vista por la Fracción VIII, del Artículo 267-
del Código Civil en vigor y con fundamento,en 
los artículos lo, 46, 47, 111, 142, 143, 155-
Fracción XII; 254, 255, 284 y relativos del -
Código de Procedimientos Civiles en vigor, -
SE ACUERDA: 

1 - Estando acreditado el vínculo matr.!, 
monial entre actora y demandado, según acta -
de matrimonio anexa, se da entrada a la dema!:! 
dada en la vía y forma propuesta, Fórmese ex
pediente por duplicado, regístrese en el Li -
bro de Gobierno dése aviso de inicio a la H, -
Superioridad y por tratarse de que el deman-
dado es de domicilio ignorado, dese al C. 
Agente del Ministerio Público la intervención 

En el Cuadernillo de Ejecución de Sen-
tencia deducido del 'expediente Número 1/986,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro -
movido por el Lic. Luciano Dzul Huchim, como
Endosatario en Procuración del BANCO DEL PE -
QUEÑO COMERCIO S.N.C., en contra de los ce

Miguel A Salaya González y Angel Salaya Ló -
pez, se ha dictado un Proveído que copiado a
la letra dice: 

"Juzgado Primero Civil de Primera Ins -
tancia del Distrito Judicial de H. Cárdenas -
Tabasco. A quince de agosto de mil novecien -
tos ochenta y seis 

VISTA: La cuenta secretarial que antece 
de SE PROVEE , 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO 

DISTRITO JUDICIAL 
EN CUNDUACAN, TABASCO 

CunduacAn, Tab., a 

24 de abril de 1986 

A �!EN CffiRESPOf)A: 

que en derecho le corresponde. 
2. - Estando acreditado con las cons tari

cias respectivas del Director de SeguridaC: -
Pública y del Agente Municipal e.Je el deman-
dado es de domicilio ignora.cu, prccE::J�; ::,U r ,
ti ficación por Edictos de acuerdo con 10 prc
v isto por el Artículo ;21, �-raccíón .í.)._ J ll1-
del Código Procesal invocado, ccrisec·_,.�·í:�emf::'r· 
te y mediante los Edict'.JS C1Je s-: p-JL ·--1-
se le hace saber al deman·Jaao f :;._ 1ncisco LÓpsz 
Jiménez, que deberá presentarse en un término 
de OJARENTA OIAS a recoger las copias del 
traslado y anexos que quedan a su dis.-·.osiciói-1 
en la Secretaría de este Juzgado, y prodccir
su contestación por escrito y SE-riale Goriii•:i-
lio dentro de los t-LE'JE OIAS HAHILES siguien
tes, prevenido que de no hacer lo se le tendi á 
por presuncionalmente confeso de los hechos-
aducidos por la actor a y las noti Ficaciones -

, ulteriores, aún las personales le surtirán -
por los estrados del Juzgado. 

Al efecto, este Auto deberá publicarse, 
por tres veces de tres en tres días en el Pe
riódico Oficial del Estado y en otro periódi
co de mayor circulación de los que se editan
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco 

3 - Como los menores José del Carmen y
Carlos Mario de Dios, se encuentran en poder
de la actora y se ignora el domicilio del de
mandado, por el momento no ha lugar a resol--

-

REMATE 

f"OxR Jl[)!CIAL DEL ESTAOO 
JUZGADO PRIM::RO CIVIL DE PRIM::RA 
INSTAI-CIA DEL DISTRITO Jll)ICIAL 

DE H. CARDENAS, TABASCO 

A LOS QLE EL PRESENTE VIEREN: 

Apareciendo que obran eri a,Jtos los ava
lúas rendidos por los peritas se la �arte ac
tora y demandada, éstos se aprueban �ara to-
dos los e fectos legales. 

Téngase por presentaCo al Li: �.uciano
Dzul Huchirn, con su esc:it'J de cu�r,t / con -
apoyo en los artículcJs 543, 5!�4, 56.S, 552 
553, 577 del Código d� Prc':edir:-i:entc· Ci vi ::"s 
en vigor de Aplicac::. ..:: : Sup�::,�c-:-.i':i -'1 ce_ 
mercio y pora J'.J':: �\.: - �::Jd: �s� Je: '--. 
de Remate en Primera kl!i1oneda; se qv�dan s2 'c.: 
ladas las CN:E HllAS OCL OIA VEINTE OC SEP -
TIEKRE PROXIHJ, del P:-�j:_o Urba.r,o ·�··:::·.:..ca'.;c •_::� 
la esquina de las calles Si:ión Sar:�- J ci.�·cc 
de Mayo de la Ciuda:c ]2 �C- �3r � c. e 
co, constante de una super ficir: je: .1.130.0Q --

ver sobre medidas provisionales que establece 
el Artículo 282 del Código Civil en vigoL 
Hágase saber a las partes que el término para 
o Frecer pruebas, es de DIEZ OIAS FATALES y em 
1-l"lc:1á a conL,r al jÍo sigui':!nt::: de qt..:e ti,-. 
vem ido el de contestación a la demanda. 

6 - Se i:.ü,ne com1.; .jomicilL oe �d ;::roil . .J
�nt e para oir y recitir (:itas ) notificaci�-

t I n _ '"- :• 
He , 1dencia, de esta Ciudad y autorizando -
para oírlas al C. licenciado Límbano Vinagre
F•Je11tes 

Noti Fíquese personalmente y cúmplase 
Así, lo proveyó, mando y firma el ciudadano -
. "C:t::>nciado José AntonJ rJ Carrera, Juez Ci vi� 
oe ·�·rimera Instancia, por y ante el Secreta-
rin, C. Jorge Ramos Méndez, que certifica y -
da Fe D�s firmas ilegibles 

Y para su publicación en· el diario de 
mayor circulación en la Entidad, expido el 
presente Edicto en la Ciudad de Cunduacán, Ta 
basco a los veinticuatro días del mes de 
ab1 il de mil novecü:ntos ochenta y seis 

EL SErnETARIO DEL JUZGADO 

C. Jorge Ramos Méndez
2-3

i-<etros Cuadrados, cor los siguientes linderos 
co 1 indancias: 

Al tlRTE: 20.90 Metros con 
Pérez; 

Al 9-fl: 20.90 Metros con 
ce de Mayo; 

Pl ESTE: 23. ü(J Metros con 
Iris �V ila y 

Dl (ESTE: 23 .m1 Metros con 
rr1ór1 ar lat No1,a, 

- - isJLJr,¿:: _: 113, r,,lios 114 del 
':clu:r.e: ) . 

Anastacio --

la calle Cin 

ec Sr. Juar-

la calle Si-
a Fectandc= f-1 

'�ibro f.1ay r_r 

Anúr.ciese la S1Jbasta por medio de Edic
u s oue se insertar�'! en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación de -
:es �ue se editan en la Capital del Estac1o de
bí ér,dose hacer las p,Jblicaciones por tres ve--
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c<°S dentro de nueve días, así como deben fija!. ( Tres Millones Seiscientos Treinta y Tres Mil
se Avisos en los sitios µ,JtJlicos LJe costumbre- Trescientos Treinta y Tres Pesos 32/100 M.N ), 
de esta Ciudad y er. el luga, de la ubicación - c:onvocándose postores y para tomar parte en __ 
del predio, tomando en cuenta que el predio de la Subasta los licitadores deberán consignar -
que se tratii se enc__¡entrs ubicado en la Ciudad previamente ante la Secretaría de Finanzas una 
dE Huimanguillo, ranasco. cor: fur:T:idad con - cantidad por lo menos al 10% en efectivo del -
los ;:n�ículos 10u, H)B de1 Código de Proced: - valor fijado para llevar a efecto la Subasta,
m..ientos Civi�es, gírese a_ento exf,Grtc a� e - si" cuyo requisito no serán admitidos, con ba
Juez competente Je esa jurisdicción pak que - se 1 la ccstumbre atento al Numeral 544 del -
en a1Jxilio y c'Jlaboraciór· r,_y1 este Juzgadc. ,:.r- C6c1ig'J de Procedimientos en Materia de Aplica
jene a quier: corresponda , r - r'ijcn los A·v: � -,s - cié�1 Supletoria al de Comercio, dicha Subasta-
respecti vos ordenados en f-� oredic que s..:;ca s-=- ,:elebr:ná en la hora y día señalados en el-
ª Remate. recinto j(� este Juzgado. 

Será postura legal uue ·.:uora las �c.� Noti fíquese personalmente, Cúmplase Así 
terceras µartes de la can• ir�1d 02 $ S 1 450,:JOO. lo orove¡ó y firma el c. Líe Darvelio Chablé-
00 (Cinco Millar.es Luatror i,.:T1tos C.ir1cuenta �il Torres, Juez Primero Civil de Primera Instan-
�esos 00/100 M N.), precie, f'1jado al inm11ei;l·�, cia, pcr antf= la Secretaria Judicial que certl_ 
c;Ü-·1do ocstur8. lPgal la q:,:;: rubra 'as dos 1�:- f.,_c-a y da fe F·irmas ilegibles Rúbricas." 

e1�.Js par�e: oe� ;Jr,:ciei '...': ,fJE:' f,,c U.;_03oc e::. 
¡_nmueble y .siendo la cantidar. de $-3'633,.33�. )2 Expido el oresente Edicto para su publi-
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cación en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación por 3 veces dentro -
de 9 días, el día diecinueve de agosto de mil
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de -
Cárdenas, Tabasco 

A T E N T A M E N T E 

LA SErnETARIA Jl.DICIAL OCL .JJZGAOO 

PRUERO CIVIL OC PRir-ERA INSTA/'CIA 

C. Beatriz Sánchez de los Santos

3 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

Que en el Exped.\ente Número 206/986, re-
1 at i vo a la Vía de Jurisdir rión Voluntaria, I'.2 
Forma e ión Ad-Perpetuam, promovido por Al var r. -
Al varez Cáspar, se ha dict.--:1do un Acuerdo qui? -
dice: 

"Juzgado Primero de Primera Instancia de 
10 ·�ivil. Villahermosa, Tat>asco. A (6) seis dt: 
agosto de ( 1986) mil novecientos ochenta y 
seis. Por presentado el C. Alvaro Alvarez Gás
par por su �1opio derecho, con SG eser i to de -

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL, 

DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CÉNTRO 

A QUIEN CffiRESPCIDA: 

904, 905, 906, 906, 907 y demás relativos del-' charlas ec, su nombre y representación al señor 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, licenciado Francisco Moha Márquez. 
se ,ja entrada a la promoción en la vía y Forma Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo 
propuesta. Fórmese expediente y regístrese en- proveyó, mandó y Firma el Lice<1ciado en De re-
el Libro de Gobierno bajo el número que le co- cho, Pablo Magaña Murillo, Juez Primero de Prl_ 
rresponda y dése el aviso de inicio al Supe -- mera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
rior Corno lo pide y con fundamento en los ar- Judicial del Centro, por ante el Secretario J!¿ 
tículos 2, 932 •, 2, 933 del Código Civil v igen�- dicial, ciudadano Roberto Ovando Pérez, que -
te ,expídanse los Avisos correspondientes y pu- autoriza y da Fe. Dos Firmas ilegibles Rúbri
blíquense en el Periódico Oficial del Estado - cas. 

cuenta y documentos que acc,rnµaña 1 promoviendo- por tres Vf'Ces consecutivas y en ur.o de los --
en ;a Vía de Jurisdicción \o!untaria, Diligen- diarios de -�ayor circulación que se editan en- Lo que se publicará en el Periódico Ofi
cia�, de Información Ad-P,�r¡:,e:.-vam, r2specto de- esta Ciudad, de tres en tres días. NotiFíquese cial del Estado por tres veces consecutivas.-
un Predio Urbano ubicado e, la calle Ateo Sin- al C. Director del Registro Público de la f'ro- Expido el presente Edicto a los veintiocho 
Número, Poblado "DOS MONTES", Municipio del -- piedad y dél Comercio de esta Ciudad y al C. - ciías del mes de agosto del año de mil novecien 
rent ro, Tabasco, con una saPt' r F ic; e de: 832 8: Agente del Ministerio Público adscrito a este- tos ochenta y seis, en la Ciudad de Villahermo 
:�etros Cuadrados, con las medidas y lin�eros Juzgado y a los colindantes para que presen -- sa, Capital del Estado de Tabasco. 
siguientes: Al l'OlTE, 26.65 '1etros con propie- cien el exámen de los testigos si les convini� 
dad de los rlermanos Torres �amos; 21 �' 
35.50 Metros con Préstamos; al ESTE, 26.60 Me
tros con la caile i\teo y al CE:STE, 26 .80 Me --

re y manifiesten lo que a sus derecho<.:: corres
ponda y hecho que sea lo anterior se señalará
fecha para que se lleve a efecto la testimo --

tras con Hermanos '!'arres Ramos. Con fundamer,tc, nial propuesta. Se tiene como domicilio para -
en los artículos 790, 795, 198, 802, 803, 801, oir citas y notificaciones el despacho marcado 
808, 809, 813, 823, 825, 826, y demás relati-- con el número 618 de la calle 27 de Febrero de 
vos del Código Civil vigente, en el Estado, esta Ciudad y desigr.ado para recibirlas y escu 

EL SErnETARIO .llJICIAL

C. Roberto Ovando Pérez.

1-2-3
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INFORMACION AD-PERPETUAM 

El señor Rito Jiménez Vargas, promovió
en Vía de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de
Información Ad-Perpetuam ante este Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de esta Ciudad, ba 
jo el Número 451/986, ordenando el C. Juez su 
publicación por Edictos, por Auto de fecha 
veintitrés de agosto de mil novecientos oche_!2 
ta y seis, respecto al Predio Rústico ubicado 
en el Poblado Iquinuapa de este Municipio, -
con superficie total de 8-58-90 Has. (Ocho Hec 
táreas, Cincuenta y Ocho A reas, Noventa Centi 
áreas), con las siguientes medidas y colinda� 
cias: Al N:RTE, 132.00 Metros con propiedad -
de Jorge Ramírez; al 9.Jl, 325.25 Metros con -

JUZGADO MIXTO DE 

PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE roENDEZ, TABASCO 

AL Pl.8...ICO EN GEI\ERJ\l: 

propiedad de Román Jiménez; al ESTE, 113.25 
más 249. 10 Metros con propiedad de Sofía Ji"'!: 
nez, Ma. Santos Jirnénez, Natividad Jirnénez y
Ma. Eliecer Jiménez y al CESTE, 136.00 Metros 
más 298. 70 Metros con propiedad de los heredf 
ros Matilde Izquierdo hoy Delia Izquierdo. 

Y para su publicación en el Periódicc -
Oficial del Estado y otro de mayor circula--
ción en el Es'c.¿¡je, pcr tres veces consecutii,as. 
Expido el p:csen:_e :::J.J..ct::.:: e: les veir1titrés -
días del r,1es <JE: cig¡,�.r.o ne 1T:..i.l novecientos --
ochenta y seis, f;J.r iernJo satJer a las personas 

deberán comparecer ente este Juzgado a hacer
valer sus derechos en un término de QUIICE -
DIAS a partir de la última publicación que se 
exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco. 

LA SRIA. OC Aa.EmS OC 

LA SECCic:t,1 CIVIL 

C. Delfina Hernández Almeida

1-?--, 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

El señor José Trinidad Cerino Madrigal, 
promovió en Vía de Jurisdicción Voluntaria, -
Juicio de Información Ad-Perpetuam, ante este 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de esta -
Ciudad, bajo el Número 458/986, ordenando el
e. Juez su publicación por Edictos, por Auto
de fecha veintisiete de agosto de mil nove 
cientos ochenta y seis, respecto al Predio -
Rústico ubicado en la Ranchería La Cruz de -
este Municipio, con superficie total de 00---
33-87 Has. (Cero Hectáreas Treinta y Tres 
Areas y Ochenta y Siete Centiáreas), con los
linderos siguientes: Al N:RTE, 95.00 Metros -
con propiedad del señor Carmelo Cerino Ceri -

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

AL PU3LICO EN GEtERAL: 

no; al 9.Jl, 68.00 y 30.00 Metros con carrete- QUINCE DIAS a partir de la última publicación 
ra Jalupa a Taxco; al ESTE, 30.00 Metros con- que se exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco. 
Carmelo Cerino y al CESTE, 50 00 Metros con -
propiedad de Leandro Cer ino Cer ino. 

LA SRIA. OC ACLEROOS OC LA 

Y para su publicación en el Periódico - SECCI� CIVIL 

Oficial del Estado I otro de mayor circula --
ción en el Estado por tres veces consecuti -
vas, expido el presente Edicto a los veinti-
siete días del mes de agosto de mil novecien-

C. Delfina Hernández Almeida

tos ochenta y seis, hacierido saber a las per-
sonas que se crean con derechos en este Jui--
cio, que deberán comparecer ante este Juzgado 
a hacer valer sus derechos en un término de - 1-2-3

F1 Pm/Jdico Oficial se publica los miércoles y sábados. 
l.4s leyes, tltcretos y demás disposiciunes superiores, son 
Hligatorias por el hecho de ser puhlicadas en este 

periódico. 




